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VISTO, el expediente digital Nº F20B1-20230000136, de fecha 08 de setiembre de 2023, de 

la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que con Resolución Rectoral Nº 007710-2022-R/UNMSM del 13 de junio de 2022, se 

aprobó el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito 

entre LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE HUANCAVELICA. 

 

Que mediante Resolución Rectoral N° 008656-2023-R/UNMSM, de fecha 14 de julio del 

2023, se aprueba el Ingreso Especial de EVELIN YULISA MONTES HUACCAYCHUCO, 

estudiante de la Universidad Nacional de Huancavelica, para realizar una estancia 

académica en la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería 

de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, durante el 

Semestre Académico 2023-II;  

 

Que, según el inciso g) art. 13° del Reglamento General de Matrícula de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, se implementa para estudiantes procedentes de 

intercambio por convenio con Universidades Nacionales ó Extranjeras en este caso no 

requiere señalarse el plan de estudios ni los pre requisitos; 

 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

SE RESUELVE: 

 

1. Autorizar la Matrícula Especial por Convenio de EVELIN YULISA MONTES 

HUACCAYCHUCO, para el semestre académico 2023-II, en aplicación del inciso 

g) art, 13 del Reglamento General de Matrícula de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, en la asignatura que se detalla a continuación: 
 

Ciclo Cod. Cursos EPIS Grupos Docente 

VIII 20118084 INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN 3 CARRASCO ORE, NILO 

VIII 20118085 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1 LEON FERNANDEZ, CAYO 

VIII 20118086 SISTEMAS INTELIGENTES 3 DELGADILLO AVILA, ROSA 

VIII 20118087 
AUDITORIA Y SEGURIDAD  DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 3 MENDEZ MUERAS, ROSA 

X  20118101 DESARROLLO DE TESIS II 5 QUINTO PACZE, DANIEL 

X 20118103 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 1 
VALCARCES ASCENCIO, 
SERGIO 

X 20118104 
PLANEAMIENTO DE RECURSOS 
EMPRESARIALES 2 MOLINA NEYRA CESAR 
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2. Precisar que las asignaturas que figuran en el cuadro de la resolución, deberá ser 

adicionados al Plan de estudios de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería 

de Sistemas. 

 

3. Encargar al Sistema Único de Matrícula y al Vicedecanato Académico el 

cumplimiento de la presente Resolución de Decanato. 

                          

4. Elévese la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, para conocimiento. 

 

        Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

          Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción            Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

         Vicedecana académica                                              Decano 
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